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}¡ELACION QUE SE CITA

Término municipal de Madrid

Supedicie

I
Fe{;ha

aproximada Forma. Clase del levantamiento
que se en que do de las actas

expropia se expropia h:'l"l"PllOS I
m~ ID. M. A. H.

----~-- -~----~-
--~-------

I
69::1,00 IParcial .. - 301a, 19 füb 1974 10

1.284,20 Parcial ~olar 19 feb 1974 10

143,00 !Parcial Solar 19 feh 1974 10
:l5,00 , Parcial Solar 19 feb ]974 10,
72,00 jParcial Solar 19 feb ~974 11

,14,25 IParcial Solar 19 feb 1974 11

26,83 Parcial 3018.r 19 feb 1974 11

20,00 Parcíal Solar 19 fcb 1974 II

4i~ Parcial Solf\r 19 feb 1974 11

Nombre del propietario y domicilio
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Número

,
Herederos de don Manuel Llarena: Don Antonio ua-l

rena Casado. Nuestra Señora de Valverde, 76. I
FuencarraL-Doña Angeles Llarena Casado. Gon-
zalo de Córdoba, 22. Madrid .

SocautQ. S. A.-Avenidade Valladolid, 45. Madrid. I
Don Francisco y doña Sagrario González López de I

Cuéllar.-San Pedro de Cardeña V-2, :\3 2." D'I
M~~~~1~~~Carretera de Burg~~·:·i:;~·k:··5:;ioo:::::::::::::
Doña Luisa. García Manso.-San Pedro de Carde-

ña V-2; 28, 'l." 1. Manotera.'> ". ¡
Doña Inés Nieto CerezQ.-San -Pedro de Cardeña!

H;'~~e:~s ~; ~on~~~~~:~a:~Ü~~ire··R~y~·:~~·¿~~~·;·~i1'f Aranda, 28, P-l, 3:° D. Madrid >".>".: .

D~~~~~~~~o ..~~~~..~~.~.~~.~:~?~~.~~~~,~~~~~~~: ..~:
Dona María Alvarez Martíncz.-CarreterH de Bur-

gos, p. k. 5,400 >" .

== -=c=~ .. _

RESOLUCION de la Confederaci6n HidrogrMir.;Q del
Ehro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos que se citan, afectados por las
obras: Embalse de Bubal. Carretera de acceso a Hoz
de Jaca. Expediente número 5. Termino municipal
de Hoz de Jaca (HuescaJ.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por
los artículos 18 y siguientes de fa Ley de Expropiación Forzo~u

de 16 de diciembre de '1~54;

Vistos los documentos presentados por el Perito de la Admi
nistración, habida cuenta de los informes del Departamento de
Propiedades y Abogada del Estado y considerando que no se
han presentado reclamacionos al respecto, he resuelto con esta
fecha declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos a
que se ronen: el expediente indicado y de los cuales son propie
tarios los señores y entidades gue se relacionan en los anun
cios publicados en el diario ..Nueva España~, de Huesca, de
fecha 19 de mayo de 1972; en el "Boletín Oficíal del Estado~
Gaceta de Madrid", número 133, de fecha 3 de junio,· y en el
..Boletin Oficial» de la PI'oV'incia de Huesca de fecha 20 de
mayo, ambos del año :f972. .

L~ qUEl se hace público para conocimiento de los interesados,
a qUIenes se entregará por mediación de la Alcaldía una Hoja
Declaratoria con la exacta descripción del bien que se expro
pia, advirtiendo que contra la presente resolución podrá recu
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldía a través de esta Confe
de~ación, en un plazo-de. diez dias, contados U partir del si
guIente al de la notificación,

Zaragoza, 7 de diciembre de 1973.--EI Ingeniero Ditcctor,
Gonzalo Sancho de Ibarra,....,..-808-E.

~Fallamos, Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo entablado por don Asensio Martín Fernández con
tra la desestimación presunta por la Dirección General de En
señanza Ptimaria del Ministerio de Educación y Ciencia, de su
petición en orden a reconocimiento de tiempo de servicios a
efectos de trienios. debemos declarar y declaramos nulas y sin
efecto tales resoluciones en cuanto son contrarias a derecho,
recon-oclnndo el que cor.responde al actor pa.ra que se le. como
puten a cíectos del artIculo 6.<> de la Ley de cuatro de mayo
do 'mil novecientos sesenta y cinco, el tiempo que estuvo se
pamdo del servicio desde veinUsiete de mayo de mil novecien
tús cuarenta y uno hasta su reingreso en vei!1ticinco de mayo
de mi! novecientos se.:¡enta y tres, con úx(;epción del tiempo de
la condena de doce años y un dia a qUlJ fué" conmutada la que
primeramente le fué impuesta por Con~e¡o de Guerra; sin cos
tas.~

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en ws propios términos.

Lo que traslado a V. T. para su conocimiento y demás efecto>J.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
!\1adrid, 17 de diciembre de 1973.

RODHIGUEZ MARTINEZ

limo. Sr. Director gNifTaJ di' P{'r:,;onal.

ORDEN de 19 de diciembre de 1973 por la que se
habilitan provisionalmente a los Centros que se
menciOnan para impartir la primera etapa de la
Educación General Básica,

q.RDEN de 17 de diciembre de ,1973 por la que se
a~spone el cumplimiento en SU·S propios térmii1.Qs
de la sen.tencia del Tribunal Supremo de_ 24 de
octubre de 1973, recafda en el recursó contencioso
administrativo interpuesto por don Asensio Martín
Fernández, Ma.estro no~ional.

Ilmo. Sr.: En E;l recurso contencioso-administnltivo interpues
to por don A;S~~SlO Martín Femández, sobre denegación presun
ta de su petIcIon de reconocimiento de trienios, el Tribunal Su
premo, .en fecha 24 de octubre de 1973, ha dict.ado la siauiente
sentenCIa: ..,.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr-: La Ley General de Educación establece enstis
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la tranformación en su caso y clasifica
ción de los mismos. Dicha.s disposiciones transitorias han sido
desarroladas, entre otras, por las Ordenes. de 19 de junio ere
1971 sobre transformación y clasificación de los actuales Cen
trm; docentes y 30 de diciembre del mismo año por la quo se
establecen los requisitos necesarÍOs para la t.ransformación y
clasificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expediGnte intruidos por los Directores de los Cen~
tras no estatales que se relaciona.n en el anexo de la presen
te Orden.en solicitud de clasificación y transformación;

lksultando que los citados 8xpedlente,s fueron presentados en
tiempo y forma roglamentarios en las respectiVas Delegaciones
Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Pcnvinciales han elevado
propuesta acerCa de las referidas peticiones y la Inspección
Técnica y Oficina Técnicfl de Construcciones han emitido, asi
mismo. sus informes~

V¡~"tas la Ley General do Educación 1ft 4 de agosto de 1970
(~BoJE'1in Oficial del Estado.. de 6 de agosto), Orden de 19 de
junJo df~ 1971 {"Boletín Oficial del Estado~ de 1 de julio} y 30


